
Nota informativa 
Asunto: Resolución de reclamación en materia de contratación 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO N° 28/2025 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS 

VERDES EXISTENTES EN LA ZONA A y B, DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, mediante Resolución 

285/2025 de 11 de julio de 2025, ha acordado DESESTIMAR la reclamación en materia de contratación 

interpuesta por la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE contra el pliego 

de cláusulas administrativas del procedimiento 28/2025 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 

LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA A y B, DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid también ha acordado en 

dicha Resolución levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP. 

 

 

 

 

Gonzalo José Bardón Fernández-Pacheco  

Subdirector de Contratación 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
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